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AUDIENCIA ARTÍCULO 373 DEL CGP.docx;

Buenas tardes es�mados.

Por el presente reporto que el día 7 de octubre de 2024 se llevó a cabo la audiencia de que trata el
ar�culo 373 del CGP, diligencia a la cual acudí como apoderado sus�tuto de La Equidad Seguros
Generales OC.

En la diligencia se procedió a realizar la contradicción del dictamen pericial del médico o�almólogo Fabio
Ramírez tal como consta en el documento anexo.

Posteriormente, Sanitas EPS desis�ó de sus tes�gos y el suscrito desis�ó del tes�monio de Juan
Londoño.

Al haberse culminado la etapa probatoria, se procedió a conceder el término para presentar los alegatos
de conclusión y posteriormente el juzgado dictó sentencia negando en su totalidad las
pretensiones. Concretamente resolvió:

1.Declarar probadas las excepciones de inexistencia del nexo de causalidad entre la ges�ón de Sanitas y
el daño alegado por los demandantes.

2.Negar las pretensiones de la demanda.

3.Condenar a la demandante en agencias en derecho por $18.000.000 y en costas a favor de la
demandada y de la llamada en garan�a.

Por lo anterior, la parte demandante interpuso recurso de apelación manifestando como reparo la
inconformidad con el análisis probatorio realizado e informando que ampliará el mencionado reparo en
el trámite del recurso ante el superior jerárquico.

FRENTE A LA CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA: No requiere modificación ya que se encuentra como
remota teniendo en cuenta la falta suficiente de pruebas que den cuenta de la existencia de la
responsabilidad médica y, en todo caso, el deducible absorbería una eventual condena conforme a la
liquidación obje�va realizada en su oportunidad.

Solicito comedidamente al CAD cargar el presente reporte y el documento anexo.
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Solicito comedidamente al área de dependencia proceder a realizar el seguimiento del recurso
interpuesto en el Tribunal Superior de Cali.

Tiempo inver�do en la diligencia: 4 horas 9 min.
Tiempo de preparación: 1 hora y 10 min. aproximadamente.
Duración de la diligencia: 2 horas y 59 min (9:00 a.m.-11:59 a.m.).

Atentamente,

Daniel Lozano Villota
Abogado Senior I

Email: dlozano@gha.com.co |  300 4437717
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